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Decreto Nº 4.249                                          15 de julio de 2020 

 
NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo. Por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en el ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, 
en concordancia con el artículo 97 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
en Consejo de Ministros,   
 

CONSIDERANDO 
 

Que es potestad del Ejecutivo Nacional, determinar y variar la 
dependencia jerárquica de los Servicios Desconcentrados de la 
Administración Pública Nacional, con el objeto de ejecutar de 
manera eficaz y eficiente las competencias que le han sido 
asignadas, 
 

DECRETO 
 

Artículo 1°. Se varía al Ministerio del Poder Popular para la 
Alimentación la dependencia jerárquica de la Superintendencia 
Nacional de Gestión Agroalimentaria (SUNAGRO), creada 
mediante el Decreto N° 1.405 con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley del Sistema Nacional Integral Agroalimentario, de fecha 13 
de noviembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.150 Extraordinaria, 
de fecha 18 de noviembre de 2014. 
 

 

Artículo 2°. En virtud de la variación de la dependencia 
jerárquica que se ordena en este Decreto, los recursos 
presupuestarios, financieros, el talento humano y los bienes 
que correspondan al aludido servicio desconcentrado, serán 
asignados al Ministerio del Poder Popular para la Alimentación, 
a los fines de garantizar la continuidad de los procedimientos 
administrativos.  
 
Artículo 3°. La Ministra del Poder Popular de Comercio 
Nacional; el Ministro del Poder Popular para la Alimentación, y 
el Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
Artículo 4°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los quince días del mes de julio de dos mil 
veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación 
y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 

 

Artículo 2°. En virtud de la variación de adscripción que se 
ordena en este Decreto, los recursos presupuestarios, 
financieros, el talento humano y los bienes que correspondan al 
aludido servicio desconcentrado, serán asignados al Ministerio 
del Poder Popular para la Alimentación, a los fines de garantizar 
la continuidad de los procedimientos administrativos.  
 
Artículo 3°. La Ministra del Poder Popular de Comercio 
Nacional; el Ministro del Poder Popular para la Alimentación, y 
el Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
Artículo 4°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los quince días del mes de julio de dos mil 
veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación 
y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

 

Artículo 2°. En virtud de la variación de adscripción que se 
ordena en este Decreto, los recursos presupuestarios, 
financieros, el talento humano y los bienes que correspondan al 
aludido servicio desconcentrado, serán asignados al Ministerio 
del Poder Popular para la Alimentación, a los fines de garantizar 
la continuidad de los procedimientos administrativos.  
 
Artículo 3°. La Ministra del Poder Popular de Comercio 
Nacional; el Ministro del Poder Popular para la Alimentación, y 
el Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
Artículo 4°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los quince días del mes de julio de dos mil 
veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación 
y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 

 

 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 14 DE JULIO DE 2020 
N° 49 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, en ejercicio 
de sus atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 y 26 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela Nº 6.147 Extraordinario de 17 de noviembre de 2014, en concor-
dancia con lo dispuesto en los artículos 5 numeral2, 19 en su último aparte 
y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y lo previsto en 
la Disposición Transitoria Primera del Decreto Nº 3.678 de 23 noviembre de 
2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela Nº 41.531, de la misma fecha, mediante la cual se crea la Univer-
sidad Politécnica Territorial de Puerto Cabello. 

POR CUANTO  
Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas 
al sector universitario. 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano DIONI RUBÉN RODRÍGUEZ GRANADILLO, 
titular de la cédula de identidad Nº V-11.096.387, como SECRETARIO del 
Consejo de Gestión Universitaria, de la Universidad Politécnica Territorial 
de Puerto Cabello. 

Artículo 2. El ciudadano designado mediante la presente resolución deberá 
enmarcar sus acciones dentro de lo establecido en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás Leyes; rendir cuenta de sus 
actuaciones al Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación Uni-
versitaria, en los términos y condiciones que determina la Ley. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional.  

César Gabriel Trómpiz Cecconi  
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria  

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019  
Gaceta Oficial Nº 41692 de fecha 12 de agosto de 2019.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 14 DE JULIO DE 2020 
N° 50 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, en ejercicio 
de sus atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 y 26 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela Nº 6.147 Extraordinario de 17 de noviembre de 2014, en concor-
dancia con lo dispuesto en los artículos 5 numeral2, 19 en su último aparte 
y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y lo previsto en 
la Disposición Transitoria Primera del Decreto Nº 3.681 de fecha 23 no-
viembre de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivaria-
na de Venezuela Nº 41.531, de la misma fecha, mediante la cual se crea la 
Universidad Politécnica Territorial de Caracas “Mariscal Sucre”. 

POR CUANTO  

Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas 
al sector universitario. 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano JOSÉ ALEJANDRO PALMERO VELAS-
QUEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-6.274.631, como Secretario 
del Consejo de Gestión Universitaria Provisional de la Universidad Politéc-
nica Territorial de Caracas “Mariscal Sucre”. 

Artículo 2. El ciudadano designado mediante la presente resolución deberá 
enmarcar sus acciones dentro de lo establecido en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás Leyes; rendir cuenta de sus 
actuaciones al Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación Uni-
versitaria, en los términos y condiciones que determina la Ley. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional.  

César Gabriel Trómpiz Cecconi  
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria  

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019  
Gaceta Oficial Nº 41692 de fecha 12 de agosto de 2019.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 14 DE JULIO DE 2020 
N° 51 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, en ejercicio 
de sus atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 y 26 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela Nº 6.147 Extraordinario de 17 de noviembre de 2014, en concor-
dancia con lo dispuesto en los artículos 5 numeral2, 19 en su último aparte 
y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y lo previsto en 
la Disposición Transitoria Primera del Decreto Nº 3.684 de  noviembre de 
2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela Nº 41.531, de la misma fecha, mediante la cual se crea la Univer-
sidad Politécnica Territorial de Valencia. 

POR CUANTO  

Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas 
al sector universitario. 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano JOSÉ FABIAN RINCÓN GÓMEZ, titular de 
la cédula de identidad Nº V-14.713.749, como Secretario del Consejo de 
Gestión Universitaria Provisional de la Universidad Politécnica Territorial de 
Valencia. 

Artículo 2. El ciudadano designado mediante la presente resolución deberá 
enmarcar sus acciones dentro de lo establecido en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás Leyes; rendir cuenta de sus 
actuaciones al Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación Uni-
versitaria, en los términos y condiciones que determina la Ley. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional.  

César Gabriel Trómpiz Cecconi  
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria  

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019  
Gaceta Oficial Nº 41692 de fecha 12 de agosto de 2019.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 14 DE JULIO DE 2020 
N° 52 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, en ejercicio 
de sus atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 y 26 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela Nº 6.147 Extraordinario de 17 de noviembre de 2014, en concor-
dancia con lo dispuesto en los artículos 5 numeral2, 19 en su último aparte 
y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y lo previsto en 
la Disposición Transitoria Primera del Decreto Nº 3.682 de fecha 23 no-
viembre de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivaria-
na de Venezuela Nº 41.531, de la misma fecha, mediante la cual se crea la 
Universidad Politécnica Territorial Agroindustrial del Estado Táchira. 

POR CUANTO  

Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas 
al sector universitario. 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano PEDRO ALEJANDRO LOZADA LÓPEZ , ti-
tular de la cédula de identidad Nº V-5.657.084, como Secretario del Conse-
jo de Gestión Universitaria Provisional de la Universidad Politécnica Terri-
torial Agroindustrial del Estado Táchira. 

Artículo 2. El ciudadano designado mediante la presente resolución deberá 
enmarcar sus acciones dentro de lo establecido en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás Leyes; rendir cuenta de sus 
actuaciones al Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación Uni-
versitaria, en los términos y condiciones que determina la Ley. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional.  

César Gabriel Trómpiz Cecconi  
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria  

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019  
Gaceta Oficial Nº 41692 de fecha 12 de agosto de 2019.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 14 DE JULIO DE 2020 
N° 53 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, en ejercicio 
de sus atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 y 26 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela Nº 6.147 Extraordinario de 17 de noviembre de 2014, en concor-
dancia con lo dispuesto en los artículos 5 numeral2, 19 en su último aparte 
y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y lo previsto en 
la Disposición Transitoria Primera del Decreto Nº 3.683 de fecha 23 no-
viembre de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivaria-
na de Venezuela Nº 41.531, de la misma fecha, mediante la cual se crea la 
Universidad Politécnica Territorial del Estado BOLIVAR. 

POR CUANTO  

Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas 
al sector universitario. 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar a la ciudadana  GABRIELA BETZABE MURILLO GRA-
NADOS, titular de la cédula de identidad Nº V-11.226.408, como Secretaria 
del Consejo de Gestión Universitaria Provisional de la Universidad Politéc-
nica Territorial  del Estado Bolivar. 

Artículo 2. La ciudadana designada mediante la presente resolución debe-
rá enmarcar sus acciones dentro de lo establecido en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás Leyes; rendir cuenta de sus 
actuaciones al Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación Uni-
versitaria, en los términos y condiciones que determina la Ley. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional.  

César Gabriel Trómpiz Cecconi  
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria  

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019  
Gaceta Oficial Nº 41692 de fecha 12 de agosto de 2019.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 14 DE JULIO DE 2020 
N° 54 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, en ejercicio 
de sus atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 y 26 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela Nº 6.147 Extraordinario de 17 de noviembre de 2014, en concor-
dancia con lo dispuesto en los artículos 5 numeral2, 19 en su último aparte 
y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y lo previsto en 
la Disposición Transitoria Primera del Decreto Nº 3.679 de fecha 23 no-
viembre de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivaria-
na de Venezuela Nº 41.531, de la misma fecha, mediante la cual se crea la 
Universidad Politécnica Territorial del ZULIA. 

POR CUANTO  

Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas 
al sector universitario. 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar a la ciudadana NYDIA DEL VALLE GONZÁLEZ DE MAR-
TÍNEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-10.081.890, como Secretaria 
del Consejo de Gestión Universitaria Provisional de la Universidad Politéc-
nica Territorial  del Zulia. 

Artículo 2. La ciudadana designada mediante la presente resolución debe-
rá enmarcar sus acciones dentro de lo establecido en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás Leyes; rendir cuenta de sus 
actuaciones al Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación Uni-
versitaria, en los términos y condiciones que determina la Ley. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional.  

César Gabriel Trómpiz Cecconi  
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria  

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019  
Gaceta Oficial Nº 41692 de fecha 12 de agosto de 2019.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 14 DE JULIO DE 2020 
N° 55 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, en ejercicio 
de sus atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 y 26 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela Nº 6.147 Extraordinario de 17 de noviembre de 2014, en concor-
dancia con lo dispuesto en los artículos 5 numeral2, 19 en su último aparte 
y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y lo previsto en 
la Disposición Transitoria Primera del Decreto Nº 3.680 de fecha 23 no-
viembre de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivaria-
na de Venezuela Nº 41.531, de la misma fecha, mediante la cual se crea la 
Universidad Politécnica Territorial de los Llanos “Juana Ramírez”. 

POR CUANTO  

Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas 
al sector universitario. 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar a la  ciudadana MIDIGIA COROMOTO RODRÍGUEZ TO-
RREALBA, titular de la cédula de identidad Nº V-11.633.548, como Secre-
taria del Consejo de Gestión Universitaria Provisional de la Universidad Po-
litécnica Territorial  de los Llanos “Juana Ramírez”. 

Artículo 2. La ciudadana designada mediante la presente resolución debe-
rá enmarcar sus acciones dentro de lo establecido en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás Leyes; rendir cuenta de sus 
actuaciones al Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación Uni-
versitaria, en los términos y condiciones que determina la Ley. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional.  

César Gabriel Trómpiz Cecconi  
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria  

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019  
Gaceta Oficial Nº 41692 de fecha 12 de agosto de 2019.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA  

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 14 DE JULIO DE 2020 
N° 56 

AÑOS 210º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria, en ejercicio 
de sus atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 y 26 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela Nº 6.147 Extraordinario de 17 de noviembre de 2014, en concor-
dancia con lo dispuesto en los artículos 5 numeral2, 19 en su último aparte 
y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y lo previsto en 
el Artículo 13 del Decreto Nº 7.565 de 16 de Julio de 2010, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.987  extraor-
dinario, de la misma fecha, mediante la cual se crea la Universidad Poli-
técnica Territorial del Alto Apure “Pedro Camejo”. 

POR CUANTO  
Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas 
al sector universitario. 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar a la ciudadana, ANA JOSEFINA BATA CASTILLO titular 
de la cédula de identidad Nº V-9.653.478, como Secretaria del Consejo Di-
rectivo Provisional de la Universidad Politécnica Territorial del Alto Apure 
“Pedro Camejo”. 

Artículo 2. LA ciudadana designada mediante la presente resolución debe-
rá enmarcar sus acciones dentro de lo establecido en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y demás Leyes; rendir cuenta de sus 
actuaciones al Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación Uni-
versitaria, en los términos y condiciones que determina la Ley. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional.  

César Gabriel Trómpiz Cecconi  
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria  

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019  
Gaceta Oficial Nº 41692 de fecha 12 de agosto de 2019.
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
CARACAS, 15 DE JULIO DE 2020 

210º, 161º y 21º 
 

RESOLUCIÓN N° 107 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 64 y 78 numerales 
1, 2, 13, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, en concordancia con lo previsto en el artículo 5, 
numeral 2 y el artículo 19 último aparte de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública; en virtud de lo establecido en el artículo 6 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Autónomo �Hospital Universitario de Caracas�, cuya reforma fue 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
29.011 de fecha 02 de septiembre de 1969, este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. Designar al ciudadano JAIRO JOSÉ SILVA AGUILERA, 
titular de la cédula de identidad N° V-9.581.843, como SUB DIRECTOR-
SECRETARIO del CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO AUTÓNOMO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS (E), para ejercer las 
funciones establecidas en el artículo 14 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Autónomo  Hospital Universitario de Caracas, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 25.865 de fecha 17 de enero de 
1959. 
 

ARTÍCULO 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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